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EXPEDIENTE N°:  11280/2018 
INICIADOR:  MINISTERIO DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS — DIRECCION 
GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 
EXTRACTO:  S/REGLAMENTACIÓN ARTÍCULO 14 DE LA LEY N° 38 GENERAL DE 
OBRAS PÚBLICAS. 

442/18 
DICTAMEN ALG N9: 

Señor Secretario General de la Gobernación: 

Las presentes actuaciones han sido remitidas 

ante este Órgano Asesor a los efectos de examinar, desde el punto de vista 

estrictamente jurídico, el proyecto de decreto -glosado a fojas 12/13- por el 

que se propicia aprobar la reglamentación del artículo 14° de la Ley General 

de Obras Públicas N° 38, que como Anexo forma parte integrante del mismo 

(conf. art. 1°). 

Al respecto, es preciso señalar que el artículo 

14 de la Ley General de Obras Públicas N9- 38 establece la posibilidad de que 

en las obras públicas provinciales se emplee "...hasta el diez por ciento (10%) 

de su presupuesto para el pago de asistencias y asesoramientos técnicos 

directamente relacionadas a su ejecución, como así, servicios referidos a 

controles y verificaciones necesarios para su construcción, mantenimiento y 

operación...";. 

A su vez, dicho precepto aclara -a párrafo 

seguido- que "...Las contrataciones que se realicen a estos fines podrán ser a 

personas humanas o jurídicas. ..." y que "...Serán aplicables los 

procedimientos de contratación establecidos en el Artículo 9º de la presente 

Ley, y los montos límites - cuando así corresponda- serán fijados por el Poder 

Ejecutivo...";. 

Finalmente, en su último párrafo consigna 

dafidad de pago, y los procedimientos de actualización, 

midad, como así también los gastos en instrumental, 
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DICTAMEN ALG Nº: 
442/18 

locación de inmuebles, elementos de movilidad y demás gastos afines, se 

establecerán en la reglamentación...";. 

Teniendo en cuenta lo estipulado en el 

transcripto artículo, se consideró necesario determinar los montos límites 

para los diferentes tramos de contrataciones cuando así corresponda, y 

adoptar un mecanismo de redeterminación de precios aplicable a aquellos 

contratos enmarcados en la norma a fin de permitir el restablecimiento de la 

ecuación económica-financiera de los mismos. 

Así entonces, en el artículo 1° del Anexo al 

decreto proyectado se regulan cuestiones atinentes al trámite de las 

contrataciones concernientes a asistencias y asesoramientos técnicos 

directamente relacionadas con la ejecución de una obra pública y las 

referidas a servicios y gastos que se encuadren en el artículo 14 de la Ley N'2 

38, que será a través de un expediente principal por cada obra pública y 

tantos Anexos como contrataciones individuales se requieran, especificando 

que "En ningún caso el monto total de las contrataciones podrá superar el 

diez por ciento (10%)..." del presupuesto de la obra. 

Por su parte, en el artículo 2° determina el 

procedimiento para concretar las mentadas contrataciones, esto es, que "...se 

realizarán previa licitación pública,...", estableciendo -a continuación - los 

uede "...exceptuarse de este procedimiento...". 

Por último, en el artículo 3° prevé que "A los 

en la... reglamentación les será de aplicación el 
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EXPEDIENTE N°:  11280/2018 

INICIADOR:  MINISTERIO DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS — DIRECCION 

GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 

EXTRACTO:  S/REGLAMENTACIÓN ARTÍCULO 14 DE LA LEY N° 38 GENERAL DE 

OBRAS PÚBLICAS. 

442/18 
DICTAMEN ALG N2: 

procedimiento de redeterminación establecido en la Ley Ng 2008, Decreto N2 

1024/02, Decreto Ng 2146/06, Decreto Ng 575/16, Resolución Ng 60/09... y 

sus normas reglamentarias y modificatorias.". 

Ahora bien, compulsado el proyecto de acto 

administrativo precedentemente transcripto, se advierte que el mismo luce 

debidamente motivado y ajustado a derecho, con lo cual este Organismo 

entiende que en el plano sustancial no existen observaciones que formular a 

su respecto. Por su parte, desde el punto de vista material, evidencia una 

adecuada técnica legislativa. 

Por lo expuesto, en el marco de las 

atribuciones conferidas por la Ley N° 507, esta Asesoría Letrada de Gobierno 

considera que, efectuado el oportuno control sobre las formas extrínsecas 

que se deben atender (redacción, ortografía, gramática, etc.), el proyecto de 

decreto analizado se encontrará en condiciones de ser elevado al Señor 

Gobernador a los fines pertinentes. 
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